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Demanda 

Auto de Administración de la demanda

Notificación de la demanda 

Contestación de la demanda 

Auto decretando pruebas

Fallo de primera instancia

Escrito de Recurso 

Auto de admisión de recurso

Notificación del recurso

Contestación del recurso

Auto de resolución de recurso

ACCIONES CONSTITUCIONALES

Acciones de Tutela 1 9 X X X Subserie documental en la que se conservan los documentos por los cuales un ciudadano
acude ante un juez de la República, con el fin de buscar un pronunciamiento que proteja un
derecho constitucional fundamental vulnerado o amenazado por acción u omisión de una
entidad pública o particular. Esta retención contempla cinco (5) años para responder a
posibles investigaciones disciplinarias y otros cinco (5) años. por temas precauciónales que
permitan evidenciar que las solicitudes de la ciudadanía fueron atendidas de manera clara,
oportuna y respetando el derecho de turno, 10 años en total un (1) año en archivo de gestión
y nueve (9) en archivo central. El tiempo de retención se cuenta a partir del fallo en primera
o segunda instancia, según sea el caso. Las acciones de tutela son fuente primaria para la
Historia Política, toda vez que evidencia el ejercicio del Estado Social de Derecho y los
mecanismos de defensa de los derechos fundamentales. Además, permite evidenciar como
se promueven los principios democráticos y las libertades constitucionales desde el
ejercicio cotidiano de la ciudadanía frente a las entidades. A pesar de su importancia, en
algunos casos esta serie se produce en grandes cantidades, por lo cual se recomienda una
selección cualitativa, que se ejemplifica a continuación: Seleccionar el 1% de las acciones
de tutela que hayan sido objeto de revisión por parte de la Corte Constitucional. Además,
seleccionar un porcentaje de aquellas acciones de tutela cuya argumentación jurídica
presente casuísticas especiales o legislación particular, relacionada con la misión de la
entidad y seleccionar todas las acciones de tutela que refieran a la violación de derechos
humanos o infracciones al derecho internacional humanitario. Se propone la digitalización en 
formato PDF/A para facilitar su consulta y evitar el deterioro debido a su manipulación, el
proceso se realiza a través de la Subdirección Nacional de Gestión Documental. Se
conservan los soportes originales y tecnológicos. Circular 05 de 2012. "recomendaciones
para la digitalización, iniciativa cero papel" y los artículos 19 y 49 de la Ley 594 de 2000
(Ley General de Archivos). Una vez se cumpla el tiempo de retención en Archivo Central,
estos documentos se conservarán en su soporte original, transfiriéndolos al Archivo
Histórico siguiendo los procedimientos o protocolos definidos para tal fin. Los demás
documentos no seleccionados serán eliminados y se llevará a cabo aplicando la técnica de
picado para los documentos en soporte papel, conforme a lo establecido por la entidad a
través del Plan del Sistema de Gestión Ambiental. Para los documentos en soporte
electrónico, se recomienda el uso de métodos de borrado seguro, como desmagnetización,
destrucción física del medio de almacenamiento o sobreescritura. Este proceso estará a
cargo de la dependencia responsable de la administración del archivo central, la
Subdirección Nacional de Gestión Documental, con el acompañamiento de la Subdirección
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y la Dirección de Control Interno o
quien cumpla esa función.
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Circulares informativas 

CIRCULARES

Circulares Informativas 2 3 X

Subserie documental que registra decisiones de carácter administrativo. Estas circulares
son emitidas exclusivamente por autoridades como el Fiscal General, el Vicefiscal,
delegadas, así como por direcciones nacionales, regionales y subdirecciones nacionales.
Funcionan como un medio formal de comunicación para transmitir directrices e instrucciones
que deben ser cumplidas por los servidores públicos de la entidad. Esta retención establece
un período de dos (2) años en el archivo de gestión y tres (3) años en el archivo central,
como medida precaucional para atender posibles reclamaciones administrativas, jurídicas o
disciplinarias. Esto se fundamenta en lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 2094 de 2021,
que establece que “la acción disciplinaria prescribirá en cinco (5) años contados desde el
día de la consumación de las faltas instantáneas”. El tiempo de retención comienza a contar
a partir de la elaboración de la circular. Finalizado el tiempo de retención en el archivo
central, la información deberá ser eliminada, ya que ha perdido su vigencia administrativa.
Las directrices establecidas se sitúan en un contexto general que puede incluir la
consolidación de la información en diversas agrupaciones documentales. En este sentido,
se evalúa la responsabilidad administrativa relacionada con la divulgación de los
lineamientos y referencias pertinentes de la circular informativa. Sin embargo, esta
información no generará un valor adicional que justifique su conservación histórica. La
eliminación se llevará a cabo aplicando la técnica de picado para los documentos en
soporte papel, conforme a lo establecido por la entidad a través del Plan del Sistema de
Gestión Ambiental. Para los documentos en soporte electrónico, se recomienda el uso de
métodos de borrado seguro, como desmagnetización, destrucción física del medio de
almacenamiento o sobreescritura. Este proceso estará a cargo de la dependencia
responsable de la administración del archivo central, la Subdirección Nacional de Gestión
Documental, con el acompañamiento de la Subdirección de Tecnologías de la Información y
las Comunicaciones y la Dirección de Control Interno o quien cumpla esa función.

X PDF/A

Acta del comité técnico de las salas de 
interceptaciones

Comunicación oficial

Concepto técnico

Resolución 

ACTAS

Actas del Comité Técnico de las Salas de 
Interceptaciones

5 15 X X La agrupación documental actas de comités técnicos de Salas de interceptación describe
las acciones adelantadas para la revisión y evaluación de las solicitudes de creación,
modificación o suspensión de Salas de Recepción y Análisis de las comunicaciones
interceptadas, esto conforme con lo descrito en la Resolución No 0-362 del 04 de marzo de
2020 ARTÍCULO CUARTO, el cual modifica el artículo 17 de la Resolución No 0-0328 del
02 de abril de 2018. El tiempo de retención documental será de cinco años en el archivo de
gestión y quince años en el archivo central. Culminado su tiempo de retención documental
en el archivo de gestión, estas actas serán de conservación total como soporte de las
actuaciones misionales y por su carácter histórico. 
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Derecho de Petición

Respuesta a Derecho de Petición

DERECHOS DE PETICIÓN 1 Serie documental en la que se conservan los documentos por los cuales un ciudadano
presenta solicitudes verbales o escritas. ante las autoridades o ante los particulares que
prestan servicios públicos o ejercen funciones públicas. para obtener respuestas prontas y
oportunas en atención al artículo 23 de la Constitución. Esta documentación se conserva por
un período de diez (10) años. con el fin de atender posibles investigaciones disciplinarias y
garantizar medidas precautorias que evidencien la adecuada gestión de las solicitudes
ciudadanas. asegurando que sean tramitadas de manera clara. oportuna y respetando el
derecho de turno. El tiempo de retención se cuenta a partir del momento en que se notifica
la respuesta al ciudadano. Asimismo. estos documentos reflejan los cambios en los
procedimientos administrativos implementados por las entidades para garantizar la
protección de este derecho. Cumplidos los tiempos de retención. se seleccionará una
muestra cualitativa equivalente al 1% de los derechos de petición de interés general y/o
colectivo. Esto implica que. a partir de una solicitud individual. se identifiquen y resuelvan
necesidades de la ciudadanía. especialmente aquellas relacionadas con las actividades
misionales de la entidad. Los expedientes seleccionados se preservarán en su soporte
original. Además. se propone su digitalización en formato PDF para facilitar la consulta y
evitar el deterioro por manipulación. Se conservarán los soportes originales y tecnológicos
en cumplimiento de la Circular 05 de 2012. Recomendaciones para la digitalización.
iniciativa Cero Papel. y los artículos 19 y 49 de la Ley 594 de 2000 (Ley General de
Archivos). Una vez cumplidos los tiempos de retención. la documentación se conservará en
su totalidad debido a su valor histórico. cultural. científico y de investigación.
Posteriormente. será transferida al Archivo Histórico. siguiendo los procedimientos y
protocolos establecidos para tal fin. Por otro lado. los expedientes que no sean
seleccionados serán eliminados mediante la técnica de picado para los documentos en
soporte papel. conforme a lo establecido en el Plan del Sistema de Gestión Ambiental de la
entidad. Para los documentos en soporte electrónico. se recomienda aplicar métodos de
borrado seguro. como la desmagnetización. la destrucción física del medio de
almacenamiento o la sobreescritura

X X X9
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INFORMES

Informes de Gestión

Informe 

2 3 X Subserie documental que agrupa los documentos que evidencian el cumplimiento de las
actividades de la dependencia, en relación con las funciones específicas vinculadas a la
misión de la Fiscalía General de la Nación. Esta subserie se centra en reporte de
actividades más relevantes realizadas durante el año, incluye una exposición fiel sobre la
evolución económica, administrativa y jurídica de la dependencia, así como las acciones a
implementar y los riesgos previstos para el futuro. Esta retención establece un período de
dos (2) años en el archivo de gestión y tres (3) años en el archivo central como medida
precautoria para atender posibles reclamaciones administrativas, jurídicas o disciplinarias.
El tiempo de retención inicia a partir de la presentación del informe. Finalizado el tiempo de
retención en el archivo central, se conserva la información histórica relacionada con la
legalidad, la transparencia y la eficacia en la gestión pública así como para cumplir
adecuadamente con las funciones constitucionales de investigar hechos constitutivos de
ilicitud y ejercer la acción penal ante los jueces de la república, respecto a conductas que
revistan las características de un delito, dentro de los límites establecidos por los artículos
250 y 251 constitucionales. Se propone la digitalización en formato PDF/A para facilitar su
consulta y evitar el deterioro debido a su manipulación, el proceso se realiza a través de la
Subdirección Nacional de Gestión Documental. Se conservan los soportes originales y
tecnológicos. Circular 05 de 2012. "recomendaciones para la digitalización, iniciativa cero
papel" y los artículos 19 y 49 de la Ley 594 de 2000 (Ley General de Archivos). Una vez se
cumpla el tiempo de retención en Archivo Central, estos documentos se conservarán en su
soporte original, transfiriéndolos al Archivo Histórico siguiendo los procedimientos o
protocolos definidos para tal fin.
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En la agrupación documental se consignan los motivos fundados para creer que la medida
es necesaria para la búsqueda de pruebas, la ubicación de imputados o la obtención de
evidencia relevante en una investigación criminal. Este proceso está regulado por la ley y
debe cumplir con estrictos requisitos legales para proteger los derechos fundamentales de
los ciudadanos. La serie se reviste de valores testimoniales que serán fuente de
investigación en los ámbitos jurisprudencial e histórico. Es por esto que se determina la

 conservación permanente. 

Registro   de   datos   del   personal   de   la   sala   
  de recepción y análisis de comunicaciones  
interceptadas

Registro  de  solicitud  de  asignación  o  traslado  
de cupos de criterios de interceptación

2 8 X X

P = PAPEL     EL = ELECTRÓNICO     /     C = CONSERVACIÓN     E = ELIMINACIÓN     S = SELECCIÓN     /     M = MICROFILMACIÓN     D = DIGITALIZACIÓN     /     DDHH = DERECHOS HUMANOS     DIH = DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO

Registro     de     solicitud     de     información     
de comunicaciones interceptadas

Registro    de  Programador  de  sala  de 
recepción    y    análisis    de    las    
comunicaciones interceptadas

Registro   de   Solicitud   de   Intercepción, 
Prorroga   o cancelación de las comunicaciones  
móviles

Registro  de  solicitud  de  revisión  administrativa  
 y técnica de las comunicaciones interceptadas

Comunicaciones Oficiales

PROCESOS PARA EL TRÁMITES ANTE EL 
DEPARTAMENTO DE INTERCEPTACIÓN DE 
LAS COMUNICACIONES

 JEFE UNIDAD ADMINISTRATIVA SUBDIRECIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DOCUMENTAL DIRECCIÓN EJECUTIVA

 CONVENCIONES:

 Nombre:  Nombre:  Nombre: 

 Firma: ____________________________________________________________ Firma: ________________________________________________________________  Firma: ________________________________________________________________

 Cargo:  Cargo:  Cargo: 
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